CONCEPCIÓN, 25 de agosto de 2009.-

Nº 967 / VISTOS:
el Convenio Transferencia de Recursos para Capacitación de 

Funcionarios Municipales suscrito entre la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y la Municipalidad de Concepción, de 23 de junio de 2009; la Resolución Exenta Nº 3240, de 6 de agosto de 2009, del Ministerio del Interior, que aprueba el citado Convenio; y en uso  de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el Convenio transferencia de recursos para capacitación de funcionarios Municipales, de 6 de julio de 2009, suscrito entre la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual la Subsecretaría transferirá a la Municipalidad hasta la suma máxima de doce millones de pesos ($ 12.000.000.-)  para que contrate directamente – de acuerdo a la normativa que le es aplicable, las siguientes actividades de capacitación.
	SUBPROGRAMA ASIGNACIÓN PARA MUNICIPALIDADES

	CURSO
	MONTO MÁXIMO

	Actualización en Mercado Público
	$   3.000.000.-

	Actualización Legislación Municipal
	$   3.000.000.-

	Trabajo en Grupo y Técnicas Grupales
	$   3.000.000.-

	Excel y Word intermedio
	$   3.000.000.-

	TOTAL
	$ 12.000.000.-


2.- Dispónese que la dirección administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo 
· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director Administrativo
· Archivo

MLE/gcm/yrt
